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I Dirección de Normatividad 

FICHA TÉCNICA REGLAMENTOS TÉCNICOS 

Título y Referencia 

Decreto Supremo N° 018-2005-PRODUCE Aprueban Reglamento Técnico para Pilas y Baterías 
de Zinc Carbón. 

Fechas 

• Fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano: 05 de mayo de 2005. 

• Fecha de entrada en vigencia: 06 de noviembre de 2005. 

Textos modificatorios y/o complementarios 

• Decreto Supremo N° 031-2009-PRODUCE, Decreto Supremo que deroga disposiciones 
del Reglamento Técnico de Pilas y Baterías de Zinc Carbón aprobado por Decreto 
Supremo N° 018-2005-PRODUCE. Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 03 de 
diciembre de 2009. 

Resumen 

Establece las características técnicas, así como, de rotulado y etiquetado que deben cumplir 
las pilas y baterías de zinc-carbón, con el fin de proteger al consumidor de productos 
contaminantes y nocivos a la salud.  

Ámbito de Aplicación 

Pilas y baterías de zinc - carbón del tipo Pilas Secas o Salinas (también denominadas Leclanche) 
de forma cilíndrica (CIL) y cuadrada o rectangular (CUR) 
 
Partidas del Sistema Armonizado: 8506.10.91.00 y 8506.10.99.00 

Mecanismo de Supervisión y Fiscalización 

• Control en aduanas 

• Vigilancia en el mercado 

• Procedimiento administrativo 
Constancia de Cumplimiento del Reglamento Técnico, expedido por el Ministerio de la 
Producción. 

Autoridad de Supervisión y Fiscalización  

• Requisitos técnicos:  
Ministerio de la Producción (PRODUCE)  
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). 
 

• Requisitos de etiquetado:  
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI). 

Información relacionada 

• Decreto Legislativo N° 1304, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Etiquetado y 
verificación de los reglamentos técnicos de los productos industriales manufacturados. 
 

• Decreto Supremo N° 015-2017-PRODUCE Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1304, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Etiquetado y 
verificación de los reglamentos técnicos de los productos industriales manufacturados. 

 


